REF: Tratamiento impositivo de Prejardín, Jardín, y docente de universidad privada.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 133 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXX de fecha XX de abril de XXXX, el Sr. XXXXXXXXX expone cuanto sigue:  “Solicita una consulta en relación a lo siguiente: Que, tengo hijos, quienes realizan sus estudios en la etapa de Prejardín y Jardín de Infantes en un Centro Educativo de carácter privado.  Que, la Ley Nº 125/91, con la redacción dada por su modificatoria Ley Nº 2.421/04 “De reordenamiento administrativo y adecuación fiscal”, referente a exoneraciones, en relación al Impuesto al Valor Agregado, en su Art. 83° numeral 4) inc. a) establece:  “Exoneraciones”.  Se exoneran:  4) inc. a) las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación.  Que, también están exoneradas las establecidas en el inc. c) del Art. 83° del mismo cuerpo legal que establece:  las entidades educativas con fines de lucro reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por ley de la Nación, para la educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria.  Que, conforme a la Ley Nº 1.264/98, “General de Educación”, los maternales, las guarderías y otros no convencionales se hallan dentro de la educación inicial, en consecuencia no comprendida dentro de la educación escolar básica, por tanto, dicha institución educativa me impone el pago del Impuesto al Valor Agregado, incluyendo éste en las cuotas, en lo referente al de Prejardín y Jardín de infantes, aumentando las cuotas de las mismas, sin embargo, las cuotas correspondientes al de Preescolar en adelante, no están afectados por dicho impuesto.  Que, la Ley Nº 1.264/98 “General de Educación” establece entre otros; que todo habitante de la República tiene derecho a una educación integral y permanente; que el Sistema Educativo Nacional está formulado para beneficiar a todos los habitantes de la República; que el Estado garantizará el derecho de aprender y la igualdad de oportunidades de acceder a los conocimientos y a los beneficios de la cultura humanística, de la Ciencia y de la Tecnología sin discriminación alguna; que el Estado tendrá la responsabilidad de asegurar a toda la población del país el acceso a la educación y crear las condiciones de una real igualdad de oportunidades. Que entre sus principios establece la igualdad de condiciones para el acceso y permanencia en los centros de enseñanza; la efectiva igualdad entre los sexos y el rechazo de todo tipo de discriminación.  Por su parte, la Carta Fundamental de la República, en su Cap. VII, de la educación y de la cultura dispone entre otros; “Del derecho a la educación y de sus fines”, “Del Derecho de aprender y de la libertad de enseñar”:  que garantiza el derecho de aprender y la igualdad de oportunidades al acceso a los beneficios de la cultura humanística, de la Ciencia y de la Tecnología, sin discriminación alguna.  Que, la educación en la etapa de Prejardín y Jardín de Infantes, al no estar incluidas como exoneradas del pago del Impuesto al Valor Agregado, será contradictoria a lo que dispone la norma constitucional y la propia Ley Nº 1.264/98, “General de Educación”, en un doble aspecto:  en primer lugar niega todos los aspectos que hacen al Sistema Educativo Nacional al imponer impuestos a la educación inicial citada precedentemente y ello hace encarecer innecesariamente la educación y por otro, lo más grave aun que rompe todo principio de igualdad consagrado en la Constitución Nacional y en la propia Ley General de Educación, constituyéndose así, en un acto discriminatorio.  A mérito de lo expresado Up-supra, solicito lo sgte.:  Consulta:  1.Que, si por la enseñanza, en un Centro de Educación Privada, lo correspondiente a la etapa de Prejardín y Jardín de Infantes, corresponde el pago del Impuesto al Valor Agregado? 2.Que, por la enseñanza en un Centro Educativo Privado de nivel universitario, el docente, por la retribución de sus servicios de la docencia, si debe facturar con el Impuesto al Valor Agregado a la Universidad?.
RESPUESTA

Respecto a la consulta 1, la Ley Nº 2.421/04 en su Art. 3º, modificatorio del Art. 14º numeral 2) inc. b) de la Ley Nº 125/91, dispone que están exoneradas del Impuesto a la Renta Comercial las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro.  Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos.  Las entidades con fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria quedarán sujetas al pago del Impuesto a la Renta, exclusivamente cuando distribuyan sus utilidades, en cuyo caso deberán aplicar las alícuotas establecidas en el Art. 20º numerales 1), 2) y 3).   Asimismo, el Art. 6º, modificatorio del Art. 83º numeral 4 inc. a) y c), dispone que quedan exoneradas del Impuesto al Valor Agregado las entidades con o sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por lo tanto, atendiendo lo expuesto precedentemente, la enseñanza inicial, como la Prejardín y Jardín, no forman parte de la enseñanza escolar básica, consecuentemente está gravada por el Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo a lo previsto en la ley N° 1264/098 “General de Educación” respectivamente.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta 2, si los docentes aportan al régimen de seguridad social creado o admitido por Ley o decreto Ley (cuando contribuyan al seguro médico establecido por Ley N° 1.725/01 “Que establece el estatuto del educador), no estarán alcanzados por el I.V.A.; caso contrario, serán contribuyentes del I.V.A. y deberán emitir su comprobante legal tal como estipula el Dto. N° 6.806/05 en su Art. 6° “son contribuyentes del impuesto las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados. A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos, en tanto que las demás personas físicas lo serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior haya sido superior a doce (12) salarios mínimos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
